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CONSTANCIA. Pasa al despacho informando al señor Juez que dos de los demandados contestaron la demanda 
y proponen una reconvención, no obstante el demandante arrima reforma de la demanda. Bucaramanga, 12 de 
abril de 2021 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

REF.: 2020-00201 00 
 

Efectivamente y como lo indica la constancia secretarial, los demandados 
LETICIA CHAPARRO DE LANCHEROS y FABIO LANCHEROS 
CHAPARARO, a través del apoderado designado procedieron a contestar la 
demanda, se destaca que en su pronunciamiento informan de la muerte de 
LUIS ALBERTO LANCHEROS FERNÁNDEZ (Q.E.P.D.) –quien actúa como 

demandado- fallecido el 10 de marzo de 2017 como de ello da cuenta el 
Registro Civil de Defunción1. 
 
De igual manera los demandados LETICIA CHAPARRO y FABIO 
LANCHEROS proponen demanda de RECONVENCIÓN2, respecto de la 
cual se debe precisar que no es posible impartirle trámite invocado en este 
momento como quiera que el extremo demandante propuso a su vez 
reforma de  la demanda3. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta la solicitud de reforma y así mismo que el 
señor LUIS ALBERTO LANCHEROS FERNÁNDEZ (Q.E.P.D.) falleció 
muchos antes de haberse presentado la demanda y en igual sentido la 
reforma, y siendo esta una oportunidad para tomar las medidas 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42, 87 y 
90 del C.G.P., el despacho la inadmitirá para que en el término de cinco (5) 
días se allegue por el demandante la información conocida (nombres y 
demás datos relevantes para sus notificaciones) respecto de los herederos 
determinados del fallecido. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA,  

 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la reforma de la demanda VERBAL DE 
ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA formulada a través de apoderado 
judicial por OLGA ALICIA VELEZ GARZON contra FABIO LANCHEROS 

                                                           
1 Véase Pág. 12 del PDF: “13SeRecibeContestacionDemanda” 
2 Véase Carpeta RECONVENCION, PDF: “01DemandaReconvencion” 
3 Véase PDF: “14SeAllegaReformaDemanda” 
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CHAPARRO, LETICIA CHAPARRO DE LANCHEROS y LUIS ALBERTO 
LANCHEROS FERNANDEZ (Q.E.P.D.) 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) 
días para que subsane la reforma de la demanda conforme a lo 
considerado, so pena de su rechazo, atendiendo lo dispuesto en el art. 109 
del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 045 de 22 de junio de 2021 
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